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DECRETO 2642/1973, de 17 de agosto, por el que
se excluye del Catálogo de Monumentos Histórico
Artíst.icos la capilla "Pedro Cerbuna", de la antigua
Universidad de Zaragoza.

La capilla «Pedro Cerbuna,., de la antigua Universidad de
Zaragoza, fué declarada monumento histórico-artístico de ca~

rácter nacional por Decreto de trece de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve {«Boletín Oficial del Estado,. de uno de
abriD. .

El progresivo estado de ruina de este inmueble, que no ha.
sido posible contener, dió lugar a que el -día seis de mayo del
corriente año se derrumbara en su casi totalidad. La parte que
ha permanecido en pie constituye un grave peligro para la
integridad física de las personas que por allí se ven obligadas
a pasar y un evidente riesgo para los inmuebles cercanos.

El estado en que ha quedado el expresado monumento hace
en extremo difícil su conserváción y consolidación, de tal modo
que cualquier obra que hubiere de realizarse en este sentido
Constituiría un intento de reconstitución del mismo, en contra
de lo dispuesto· en el artículo diecinueve de la Ley de trece de
mayo de mil novecientos treinta y tres.

Se hace pues necesario proceder a la exclusión de este mo·
numento del Catálogo correspondiente, conforme a lo dispuesto
en el artículo octavo del Decreto de veintidós de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho, aplicable por analogía al presente
caso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
cia y previa deliberación del Conseio de Ministros en su reunión
del día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISp..ONGO,

Artículo primero.-Se excluye del Catálogo de Monumentos
Histórico-Artísticos de carácter nacional la capilla ..Pedro Cer
buna,.. de la antigua Universidad de Zaragoza

Artículo seguIldo.-Se faculta al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 'Jara
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaci6n y Ciencia.
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

ORDEN de 11 de septiembre de 1973 por la que
se extingue el Consejo Escolar Primario «Patronato
Municipal Escolar,. y se dispone la incorporactón
como Centros estatales de régimen de administra
ción especial y como Centros estatales de regimen
ordinario de los Centrps dependientes del mencio
nado Consejo Escolar Primario.

nmo. Sr.: La Ley General de Educación en su disposición
transitoria tercera, número 1, establece que los Centros de En
señanza no estatal se vengan impartiendo enseñanzas de las
q.ue quedan comprendidas en el título 1 de esta Ley se clasi
fIcarán, conforme a lo dispuesto en ello, dentro del plazo que
se les señale en las disposiciones dictadas para su aplicación.

En desarrollo de esta disposición se dictaron las Ordenes
ministeriales de 18 de junio y 3D de diciembre de 1971 en
las q.ue se establecían los, requisitos y condiciones que deberían
reumr los Centros para ser transformados y clasificados.

Por Orden ministerial de 3 de junio de 1972 se dieron normas
provisionales para la transformación de las Escuelas de Ense
ñanza Primaria en régimen de Consejo Escolar Primario. El
apartado cuarto de la citada orden ministerial establece la po
sibf1idad de que los Centros de Patronato dependientes de la
Administración del Estado puedan transformarse en Centros
Estatales con régimen de administración especial teniendo en
cuenta las circunstancias y características del Organismo o
Entidad pública de que dependa GI Centro.

Visto el escrito elevado por el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid en solicitud de que los Centros dependientes del
Patronato Municipal Escolar puedan acogerse a lo dispuesto
en el número 4 de IIr Orden ministerial de 3 de iunio de 1972,

Este Ministerio ha dispuesto:

_ Primero.-La extinción del Consejo Escolar Primario ..Patro
nato Municipal Escola~ y su sustitución por una Junta de
Promoción Educátiva constituida por los siguientes miembros:

!'residente: El excelentísimo señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Madrid.

Vicepresidente: El Concejal Presidente de la Comisión In
formativa de Ensefianza, Actividades Culturales Turísticas y
Deportivas. '

Vocales: El Delegado de los Servicios de Educación del AYun·
tamiento: un Concejal perteneciente a la Comisión Informativa
de Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas y Deportivas.
El Inspector Jefe de Educación General Básica de Madrid'
el Jefe de la Sección La de Centros Estatales ,de la Subdirecci6~

General de Centros; el Director del Instituto Municipal de Edu·
cación; un Director o Directora y un Profesor o Profesora de
los Centros dependientes de la Junta de Promoción Educativa,
designados por el Alcalde Presidente, a propuesta de la Dele
gación de Educación del excelentísimo Ayuntamiento; un repre~

sentante de las Asociaciones de padres de Alumnos, designado
por el Alcalde PresIdente a propuesta en terna de las Entida
des interesadas.

Secretario: El Secretario genera.l del Ayuntamiento, el cual
podrá delegar sus funciones en el jefe de la. Sección de 'En
señanza de la Corporación.

Segundo.-La incorporación como Centros estatales de régi
men ordinario de los Centros siguientes: Escuelas Aguirre (niños
y niñas), Escuelas Bosque. Jacinto Benavente, Moreno Rosales,
Palacio Valdés, Buiz-Giménez, San Eugenio y San Isidro, Es·
cuelas de Cerro Bermejo, Chamartín de la Rosa, Barrio de San
BIas, Canillejas y Puente de Vallecas. .

Tercero.-Laincorporación como Centros estatales con ré
gimen de Administración especial de los Centros siguientes:

Co)egio ..Nuestra Senara de la Paloma>o, Internado "Palacio
Valdés_, Colegio de San Ildefonso, Centros de Educación Espe-
cial (Instituto Munioipal de Educación). -

Cuarto.-Elgobierno y administración de los Centros recogi
dos en el apartado 3.° de esta Orden corresponderá a la Junta
de Promoción Educativa, la cual podrá propQner al Ministerio
de Educación y Ciencia el personal docente de carrera necesa
rio para el desenvolvimiento de las actividades docentes de
estos Centros.

Quinto.--Por la Delegación Provincial del Ministerio se ins
truirá el oportuno expediente normalizado de clasificación
y transformación de los Centros recogidos en el número dos
de esta Orden.

Sexto.-La· Junta de Promoción Educativa del excelentísimo
Ayunt.amiento de Madrid una vez constituida, deberá instruir,
a través de la Delegación Provincial del Ministerio, los oportu
nos expedientes de clasificación y transformación de los Centros
enumerados en el número tercero de esta Orden,· de ~cuerdo

con las disposiciones vigentes en esta. materia.

Lo qW3 comúnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Me.drid, 11 de septiembre.-.de 1973,-P. D., el Subsecretario.

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 264V1973. de 28 de septiembre, por el
que se declara urgeri'te la ocupación de terrenos
y bienes afectados por la instalación de u.na linea
de transporte de enerpía eléctrica a 220 KV. desde
la central térmica de Puertollano (Ciu.dad ReaLJ
a la subestación transformadora de Andüjar (Jaén),
de la ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A._.

La Empresa «CompaD.ía Sevillana de Electricidad, S. A.• , ha
solicitado del Ministerio de Industria la concesión de los benefi
cios de expropiación forzosa e imposición de la servidumbre de
paso y la declaración de urgente ocupación en base a lo dis
puesto en el artículo treinta y uno del Reglamento aprobado por
Decreto de veinte de octubre, de aplicación a la. Ley diez/mil
noveCientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Expropia
ción Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
con la finalidad de construir una línea de transporte de energía
eléctrica a. doscientos veinte KV. de tensión, simple circuito,
entre la central térmica de PuertoIlano (Ciudad Real) y la sub
estación transformadora de Andújar (Jaén). cuyo recorrido afec~
ta 8 las provincias de Ciudad Real y Jaén, para.- el tramo que
discurre por esta última provincia.

Declarada de utilidad pública en concreto la citada instalación
por Resolución de la Dirección General de la Energía de fecha
diez de febrero de mil novecientos setenta y publicada en el
«Boletfh Oficial del Estado- de fecha veintiocho de febrero de
mil novecientos setenta, a 'los efectos de Id imposición de servi
dumbre .de paso aéreo, se estima justificada la urgente ocupa
ción por tratarse del tramo de llegada a lasubestación de An·
dújflr (Jaén) de la línea destinada a dar salida a la producción
de la nueva central térmica. de Puertollauo (Ciudad RealJ, de
.Companía Sevillana de Electricidad, S. A.;, recientemente pues
ta en funcionamiento, e incorporarla al sistema de la misma
Empresa a través de la citada subestación de Andújar (Jaén)
para atender la gran demanda existente en la' zona oriental de
An~alucfa.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria de Jaén, de acuerdo con
la Ley dipz/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar
zo, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos
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mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta. y seis. ne
veinte de oe'tubre, se presentaron, dentro del veriada hábil regla~

mentario en que fué sometido a infonnaci6n pública, cuai,ro
escritos de alegaciones por propietarios de bienes afectados por
la instalación, con los que la Empresa peticionaria de los bene
ficios no ha llegado a un acuerdo, de lQs cuales. tres no han
de ser considerados por no referirsé en sus manifestaciones a
los cooteniLos de los artículos veinticinco y veintiséis del Re
glamento aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve!
mil-novecientos sesenta y seis, ere veinte de octubre, y el cuarto,
copropietario con dos de los anteriores y otros má.s de una de
las fincas afectadas, solicita subsanación de error en la deno
minación de la finca, que ha ,sido aceptada p'or .Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.:., y variación del trazado de la línea,
petición que no es de tener en cuenta, ya que mediante el
oportuno informe del Organismo instructor se ha comprobado
que la r-eferida, línea no incide simultáneamente en las limita
ciones a que se refiere el' artículo veintiséis del citado Regla
mento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previp.
deliberación del -Consejo de Ministros en su ~unión del día
doce de julio de mil no.vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expropia
ción Forzosa y -Sanciones en materia de instalaciones eléctricas
diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y_ su
Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil seis
cientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de.
octubre, se declara urgente la 'ocupación de terrenos y biet¡es
gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el alcance
pretfisto en el articulo cuarto de la Ley citad~, para el estable
cimiento de la línea de transporte de energía eléctrica a dos~

ci/;ntos veinte KV., simple circuito, entre la nueva central tér
mica de Puertollano lCiudad Real), propiedad de «Compañia Se
villana de Electricidad, S. A.... , V la subastación transfonnadora
de Andújar (Jaén), de la misma Compañía, en su tramo que dis
curre por la provincia de Jaén, instalación que ha 'sido proyec
tada por la Empresa "Compañía SevilHma de Electricidad, S. A.:..

Los terrenos y bienes a que afecta esta. disposición están si
tuados en el término municipal de Andujar, de la provincia de
Jaén, y son propiedad de: Herederos de don Anto.nio Coello de
Portugal, parcela número cero; los de don Luis SolAs Lara, par
ceias números veintidós y veinticuatro, y los de propiedad pro
indiviso de -doña Rosario, don Antonio, don José María y don
Pedro Orti Coss~o, parcelas números veintiocho y treinta,. y son
los que aparecen descritos en el anuncio que a efectos de infor
mación pública se insertó en el .Boletín Oficial:. de la citada pro
vinciu número sesenta y siete, de fecha veintiuno de marzo de
mil novecieritos setenta. y dos, exceptu8(ias las parcelas números
uno, tres y seis, con cuya propietaria, durante la tramitación del
e-xpediente, ha llegado a un acuerdo la Empresa peticionaria
de los beneficios.

•Así lo. dispongo por el presente Df>croto, dado. en Madrid
a veintiocho -de septiembre de mil novecielltos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOS E MARiA LUPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

DECRETO 28441/973, de 28 de seotiembre, de otOf'~

gamiento a «l'e"(a.<; PaciIic Di/. Company of Spain...
de ncho permisos de investigación de h.idroCarburos
en.Zona l. '.

Vistas las solicitudes presentadas por «Texas Pacific OH CDm
pa...ny of Spain.. íTPOCS) para la adjudicación. de ocho permisos
de investigación de hidrocarburos, ...JávealO, .Altea .. , ...Calpe... ,
..Alicante.. , .San Juan.. , ..CampeBo... , .Santa Pala Dos:. y .El
che.. , y teniendo ah cuenta que ..TPOCS... posea, la capacidad
técnica y financiera n.ecesaria; que propone trabajos razonables
y superiores en cuanto a inver-siones a los mínimos reglamenta
rios; que ofrece mejoras interesantes en cuanto a primas de
producción y de participación del Estado en la investigación, y
que, en conjunto" sus ofertas son superiores a las presentadas
en competencia. por .Trend España Petroleum Company.. a los
pe!=misos" .Calpe.. , .San Juan... , ..Campello:. y .Elche,., y por
.American Petronna Exploration Company.. a los permisos .Cal

,pe.. y .Campello.. , procede otorgar a .TPOCS,. los mencíonados
permisos. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros eh su reunión· del día
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y ues,

DISPO!'{GO,

Articulo primero.-Se otorga a .Teías Pacific pi! Company
oC Spain.. (TPOCSl los permisos de investigación de hidrocarbu
ros q'ue a continuación se describen:

Expediente número cuatrocien{os setenta y dos.-Permiso
..Jávea:., de treinta y nueve mil cuatrocientas setenta..y cinco
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y ocho grados
cincuenta minutos Norte: Sur, treinta y ocho grados (;uarenta
minutos Norte; Este" cuatro gzados siete minutos Este, y Oeste,
línea <lasta.·"

Expediente número· cuatrocientos setenta y tres. - Permiso
":Altea:., de treinta y nueve mil ochocientas nueve hectáreas,
y cuyos límites son: Norte, treinta y ocho grados cuarenta mi·
nutos Norte; Sur, treinta y ocho grados treinta minutos Norte;
Este, tres grados cincuenta y cuatro minutos Este, y Oeste"
línea costa.

Expediente número cuatrocientos setenta y cuatro.-Penniso
«Caipe... , de cuarenta mil doscientas onCe hectáreas, y cuyos·
limites son: Norte, treinta y ocho grados cuarenta minutos Nor~

te; Sur. treinta y 'ocho grados treinta minutos Norte; Este,
cuatro grados nueve minutos Este, y Oeste, tres grados cin
cuenta V cuatro minutos Ests. -

Expedfente número cuatrocientos setenta y cinco. - Permiso
«Alicante.. , de t.reinta y un mil trescientas treinta y ocho'hectá
reas, y cuyos límites sO,n: Norte, treinta y ocho grados trein
ta minutos Norte; Sur, treinta y ocho grados veinte minutos
Norte; Este, tres grados treinta minutos Este, y Qeste, li-
nea costa. .

Expediente número cuatrocientos setenta y seis. - Permiso
",San Juan:., de cuarenta mil trescientas cuatro hectáreas, y
c"uyos limites son: Norte, treint.a y ocho grados treinta. minu
tos Norte; Sur, treinta y ocho grados veinte minutos Norte;
Este, tr-es grados cuarenta y cinco minut9s Este, t Oest~, tres.
grado.s treinta' minutos Este.

Expedionte número cuatrocientos setenta y siete.-Perroi-so
..CampeHolO, de cuarenta mil t~escientas cuatro hectáreas, 'JI
cuyos límites son: Norte. treinta y ocho grados treinta minutos
Norte; Sur, treinta y ocho grados veinte minutos Norte; Este..
cuatro grados cero minutos Este, y Oeste, tres grados cuarenta
y cinco minutos Este.

Expediente número cuatrocientos setenta y ocho.-Penníso
"Santa Pala Dos,., de veintiún mil doscientas cincuenta y dos
hectáreas y cuyos límites son: Norte, treinta y ocho grados
veinte minutos Norte; Sur, treinta' y ocho grados dieciséis mi
nutos Ncrte; Este, tres grados treinta minutos Este, y Oeste,
línea cOBta.

Expediente número cuatrocientos setenta y nueve~-Permiso

..Elche.. de cuarenta y un mil trescientas sésenta hectáreas,
y cuyos' límites son: Norte, treinta y ocho grados veinte minu·
tos Norte; Sur, treinta y ocho grados trece minutos Norte;
Este, tres grados cincuenta- y dos minutos Este, y Oeste, tres
grados treinta minutos· Este.

Artículo segundo.-Los permisos de investigación a que se
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dispone
la Ley para el Régimen Jurídico de la InvestigaGión y Explota
ción de los Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para. su aplica
ción, de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
asi como a las oferías· de la adjudicataria que no se opongan a
10 que se especifica en el presente Decreto y a las condicIones
siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a realizar; en el área. cubierta por los permisos y durante
los dos primeros años de vigencia;

Primero. Labores de investigación geológicas y geofísicas
con una inversi6n minima de un millón ciento setenta y seis mil
doscientas ,doce pesetas/oro.

Segundo. Si los trabajos anteriores revelan la existencia de
estructuras favorables, ..TPOCS:. viene obligada... realizar, den
tro de los dos primeros años de vigencia, la perforación de un
sondeo profundo de investigación, con una inversión mínima.
de CUtl,tro millones setecientas cuatro mil ochocientas cuarenta.
y ocho pesetas/oro.,

Tercero. Si los trabajos anteriores, señalados en el aparta·
do primero, no revelan la existencia de estru,::turas favorables,
.TPOCS:. podrá renunciar a los permisos, en las condiciones
siguientes:

a) ..TPOCS.. 'viene obligada a. ingresar en el Tesoro en ·el
momento de la. renuncia la cantidad de tres millones cincuenta
y ocho mil ciento cincuenta y una pesetas/oro.

bJ Si dentro de los dos primeros años de vigencIa de los
permisos que Se otorgan en el presente Decreto .TPOCS:. e::.
titular de seis nuevos permisos, colindantes o no con los que
ahora se otorgan, .TPOCS ... viene obligada a invertir en dicht?s
permisos la cantidad de·' un millón seiscientas cuaren~a y ~eIs

mil seiscientas noventa y siete pesetas/oro, sobre la InVerSIÓn
legal mínima durante los dos o tres primeros años (según los
permisos estén situados en el mar o en tierra firme, respectiva
mentel, o. la. mayor inversión ofrecida en dichos plazos.

En el caso de continuar la investigación después del segundo
año de vigencia, ..TPOCS:.', de acuerdo con su propuesta, viene
obligada a invertir, en cada año que mantenga en vigor la to
talidad o parte del area otorgada, las siguientes cantidades:

Tercer año; Dos pesetas/oro con cincuenta céntimos de pese
ta 'oro por l'e~tarea mantenid~ en vigor.


